
"O 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7312014- 1% A- 5 4 

PROMOVENTE: DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de  
registro 

Oficio 	número 	DDHQP/569/2019, 	de 	Roxana 	Ávalos 	Vázquez, 
Presidenta de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro. 029430 

Documental recib\da en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos leg.. 	el oficio de la 
Presidenta de la Defensoría de los Derechos Humano de Querétaro, 

personalidad que tiene reconocida en autos, en el que solicita copia certificada 
de la sentencia emitida en el presente asunto, autoriíw a diversas personas 
para recibir la misma. 

Atento a su petición y dado que el expedie' 	mención se encuentra en 
la etapa de engrose, dígasele que una vez que sentencia obre en autos, le 
será notificada copia certificada de dicha r-solución. Esto, de conformidad con 
el artículo 441  de la Ley Reglamentaria d<VFracciones  1 y  II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Uñidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de J ( cia de la Nación, quien actúa con Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria! la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de 	Alto Tribunal, sue da fe. 

'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corle de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 

formulen. 
Ciiç,nrin n In sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 


